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 1 Resumen ejecutivo:  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER GONZALEZ NAVARRO 01/12/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 2/32

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLWMCDY3DQXRVEN35FRYPEMET2


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

DATOS GENERALES

Órgano proponente Dirección General de Fomento 
del  Emprendimiento  y  la 
Formación Continua

Fecha 01/12/2025

Tipo de disposición Proyecto de Ley. ☐

Decreto Legislativo. ☐

Decreto. ☐

Orden. X

Título de la disposición ORDEN  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA  ORDEN  DE  3  DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DESTINADAS A 
ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  QUE  FOMENTEN  LA 
CULTURA  EMPRENDEDORA  EN  EL  ÁMBITO  TERRITORIAL  DE 
ANDALUCÍA.

Tipo de Memoria Normal X          Abreviada ☐

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula Diseño  de  un  paquete  de  ayudas  dirigidas  a  entidades  de 
carácter no lucrativo que fomenten el espíritu emprendedor en 
el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía.
En concreto, la Modificación prevista contempla modificar los 
requisitos  para  ser  entidad  beneficiaria,  redefiniendo  el 
régimen jurídico para la constitución y funcionamiento de las 
entidades que pueden concurrir en esta línea de subvención.

Objetivos que se persiguen Financiar actuaciones de difusión de la cultura emprendedora 
tales  como  jornadas,  foros,  ferias,  concursos,  encuentros  y 
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actividades  de  networking,  que  promuevan  y  fomenten 
actitudes,  habilidades  y  conocimientos  relacionados  con  el 
espíritu  empresarial,  así  como  impulsar  proyectos  que 
fomenten  la  creatividad,  la  formación  empresarial  y  el 
intercambio de  conocimiento  que  se  encuentren  vinculados 
con el emprendimiento, contribuyendo así al florecimiento de 
nuevas  iniciativas  emprendedoras  e  innovadoras  y  al 
desarrollo de una sociedad más dinámica y competitiva. Estos 
proyectos de promoción del emprendimiento, irán destinados 
a  favorecer  el  empleo  colectivo  y  a  difundir  la  cultura 
emprendedora,  con  especial  atención  a  la  transformación 
productiva.

Principales alternativas consideradas No se han considerado otras alternativas.

2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta La presente propuesta de Orden se estructura en un artículo 
único, una disposición transitoria única y una disposición final.

3. ANÁLISIS JURÍDICO

Normas afectadas - Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de  12  de  diciembre  de  2006,  relativa  a  los  servicios  en  el  
mercado interior.

- Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

- Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la  Ley sobre el  libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

- Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones 
en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión  y  la  creación  de  empleo,  que  tiene  por  objeto  el 
impulso  del  crecimiento  económico  y  el  fomento  de  la 
actividad  empresarial,  la  competitividad,  la  inversión  y  la 
creación de empleo centrándose principalmente en las PYMES.
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- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la  
Innovación.

-  Ley  12/2012,  de  26  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  de 
liberalización del comercio y de determinados servicios.

-  Ley  14/2013,  de  27  de  septiembre,  de  apoyo  a  los 
emprendedores y su internacionalización.

-  Ley  3/2014,  de  1  de  octubre,  de  medidas  normativas  para 
reducir las trabas administrativas para las empresas.

-  Ley  31/2015,  de 9  de septiembre,  por  la  que  se  modifica y 
actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan 
medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 
Economía Social.

-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

-  Ley  6/2017,  de  24  de  octubre,  de  Reformas  Urgentes  del 
Trabajo Autónomo.

- Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

-  Ley  3/2018,  de  8  de  mayo,  Andaluza  de  Fomento  del 
Emprendimiento, que tiene por objeto promover el derecho al 
emprendimiento en condiciones de igualdad de oportunidades 
para  cualquier  ciudadano/a,  lo  que  incluye  los  servicios  de 
primera y segunda oportunidad o la  remoción de obstáculos 
que permitan el emprendimiento de personas con algún tipo de 
discapacidad  o  riesgo  de  exclusión  social,  entre  otros, 
impulsando  un  cambio  social  y  el  reconocimiento  de  la 
importancia  que  tiene  la  actividad  emprendedora  en  una 
sociedad moderna y desarrollada.

- Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación 
de la regulación para el fomento de la actividad productiva de 
Andalucía.

- Decreto-Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
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medidas de agilización administrativa y racionalización de los 
recursos para el  impulso a la recuperación y resiliencia en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa SÍ X    NO ☐

Fecha de la consulta: 12/03/2025  -  01/04/2025

 Resultado y valoración Recepción  de  aportación  de  la  Federación  Andaluza  de 
Empresas Cooperativas de Trabajo (FAECTA) en el que solicita 
que  se  incluyan  en  los  requisitos  de  entidades  que  pueden 
concurrir  las cooperativas de trabajo asociado de carácter  no 
lucrativo  y  se  indica  que  se  ha  incluido  en  el  borrador  de 
Proyecto de modificación de las bases reguladoras.

Trámite de Audiencia e información pública SÍ X    NO ☐

Fecha de la consulta: PENDIENTE

Resultado y valoración PENDIENTE

Informes y dictámenes recabados 1. 

2. 

Resultado y valoración 1. 

2. 

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico Impacto económico directo SÍ ☐    NO X
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Impacto económico indirecto                      SÍ X    NO ☐ 

Se  consiguen  mayores  niveles 
de  emprendimiento  y  el 
aumento  de  startups,   la 
consolidación y  ampliación del 
tamaño  de  las  empresas,  así 
como  el  fortalecimiento  del 
tejido  empresarial  tecnológico, 
así como un fortalecimiento de 
la  demografía  empresarial  de 
Andalucía,  generando  un 
ecosistema  que  permita  un 
incremento neto en el  número 
de  empresas,  con  mayor 
tamaño  y  con  una  mayor 
proporción  de  startups 
tecnológicas e innovadoras.

Impacto económico-financiero y presupuestario Afecta solo al órgano directivo 
proponente 

SÍ X    NO ☐

Afecta  a  otros  órganos 
directivos u organismos 

SÍ ☐    NO X

Capítulos y fuentes financieras 
afectados,  distinguiéndose  a 
su vez entre gastos e ingresos

-  Presupuesto  2026:  150.000 
euros.
- Fuente: Autofinanciado.
- Partida presupuestaria:
1500010478G/72A/48002/00 

Cuantificación  del  incremento 
o  decremento  de  los  gastos, 
por un lado, y de los ingresos, 
por otro

Sí.

Cargas administrativas Supone una reducción de cargas administrativas SÍ X    NO ☐

Incorpora nuevas cargas administrativas SÍ ☐    NO X

Supone una simplificación de procedimientos 
SÍ X    NO ☐

Afecta a cargas administrativas
SÍ X    NO ☐
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Impacto de género La norma posee pertinencia a 
género  

NO ☐    SI X

Impacto POSITIVO

Impacto sobre la infancia y la adolescencia La  norma  posee  relevancia 
sobre  la  infancia  y  la 
adolescencia.

NO X    SI ☐

 Impacto NULO 

Impacto sobre la familia La  norma  posee  relevancia 
sobre la familia.  

NO X    SI ☐

 Impacto NULO 

Medios electrónicos La  norma  requiere  de 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

NO ☐    SI X 
En  caso  afirmativo,  este 
desarrollo  corresponde  a  la 
Agencia Digital de Andalucía:

NO ☐    SI X 

Impacto en la protección de datos personales La norma tiene impacto en la 
protección  de  datos 
personales

NO ☐     SI X

Impacto: En el registro de 
actividades de tratamiento de 
la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación.

Otros impactos No se consideran

6. EVALUACIÓN EX POST

Evaluación normativa SÍ ☐    NO X

Plazo para la evaluación de la norma Plazo total: N/A
Evaluaciones periódicas:  SÍ ☐    NO X Plazo/s: 

Órgano propuesto para la evaluación N/A

Identificación de objetivos a evaluar N/A

Identificación de impactos a evaluar N/A

Herramientas de evaluación para cada objetivo N/A

Herramientas de evaluación para cada impacto N/A
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 2 Oportunidad de la propuesta de norma.  

a) Causas, fines y objetivos perseguidos.

El artículo 157.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación con el artículo 38 de la Constitución  
española,  establece que la libertad de empresa,  la  economía social  de mercado, la iniciativa pública,  la  
planificación y  el  fomento de la  actividad económica constituyen el  fundamento de la  actuación de los 
poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito económico; además, los títulos  
competenciales recogidos en los artículos 52 relativo a la «Educación», artículo 53, «Universidades», artículo 
58,  «Actividad económica» y artículo 63,  «Empleo, relaciones laborales y seguridad social»,  conforman el  
marco  jurídico  regulador  aplicable  al  derecho  al  emprendimiento  en  condiciones  de  igualdad  de 
oportunidades para cualquier ciudadano, lo que permite impulsar un cambio social en nuestro territorio a  
través de la actividad emprendedora en una sociedad moderna y desarrollada como es Andalucía.

Por su parte, la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento, establece en el artículo  
7.3,   que  la  Consejería  competente  en  materia  de  emprendimiento  promoverá  la  participación  y  las  
iniciativas  entre  otros  organismos,  del  conjunto  de  entidades  y  otras  instituciones  de  la  sociedad  civil  
andaluza, que acrediten desarrollar actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento o la economía 
social, en el marco del Sistema Andaluz para Emprender. Además, se indica que dicha participación podrá  
darse  en  particular,  en  materia  de  asesoramiento,  formación,  tutorización  y  acompañamiento  de  las 
personas emprendedoras.

Además, la Ley 3/2018, de 8 de mayo, recoge en el título IV expresamente la elaboración y aprobación de un  
Plan  General  de  Emprendimiento,  entendido  como  instrumento  de  planificación,  coordinación, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas desarrolladas en la materia, para garantizar la máxima 
eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos establecidos en esta Ley. En concreto, el artículo 27 
indica  que  la  Consejería  competente  en  materia  de  emprendimiento  elaborará  el  Plan  General  de 
Emprendimiento  como  instrumento  básico  de  planificación,  coordinación,  ejecución,  desarrollo  y 
evaluación de las políticas públicas que se desarrollen en materia de emprendimiento.

En  ejecución  de  dichas  competencias,  mediante  el  Decreto  176/2021,  de  8  de  junio,  se  procedió  a  la  
aprobación del Plan General de Emprendimiento de Andalucía 2021-2027 (en adelante, PGE), configurándose 
las presentes bases reguladoras objeto de modificación, como una de las medidas que tienen cabida dentro 
del mencionado plan, permitiendo su adecuado desarrollo y ejecución. 

El Plan General de Emprendimiento establece una serie de Objetivos Estratégicos, que se realizan a partir de 
una serie de Líneas de Actuación, de entre ellas destaca:

-  L1  -  Cultura  emprendedora:  dedicada  a  fomentar  el  pensamiento  y  el  conocimiento  creativo  y  las  
iniciativas emprendedoras desde la educación primaria a la universitaria.

- L7 - Sensibilización y difusión: Una parte esencial del fomento de la cultura emprendedora consiste en 
concienciar  e  informar  a  la  sociedad  en  general,  administraciones  públicas,  empresas,  Universidades, 
sistema educativo, y a cualquier otro colectivo con capacidad de influir en potenciales emprendedores, 
acerca de las ventajas y oportunidades de emprender.
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A fin de contribuir con el fomento de la cultura emprendedora, se aprobó la Orden 3 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras  
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin  
ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía,  destinadas 
financiar  actuaciones de difusión de dicha cultura a  través de la  celebración de jornadas,  foros,  ferias,  
premios,  concursos,  encuentros  y  actividades  networking,  que  promuevan  y  fomenten  actitudes,  
habilidades y conocimientos relacionados con el espíritu empresarial. Estos proyectos de promoción del 
emprendimiento, van destinados a favorecer el empleo colectivo y difundir la cultura emprendedora, con 
especial atención a la transformación productiva. La finalidad de estas ayudas es contribuir en proyectos  
que fomenten la  creatividad,  la  formación empresarial  y  el  intercambio de conocimientos,  y  que estén 
vinculados  con  el  emprendimiento  de  mujeres,  en  el  ámbito  juvenil  y  social,  contribuyendo  así  al  
florecimiento de nuevas iniciativas emprendedoras e innovadoras,  y  al  desarrollo de una sociedad más 
dinámica y competitiva.

Estas ayudas van destinadas a entidades sin ánimo de lucro, atendiendo a la importante contribución que 
realizan a la sociedad en diversas áreas:

• Visibilidad y difusión: Destaca las actividades y logros de las entidades sin ánimo de lucro a través  
de  medios  de  comunicación,  redes  sociales,  eventos  comunitarios  y  otros  canales  de  difusión.  
Comparte historias inspiradoras sobre el impacto positivo que están teniendo en la comunidad.

• Reconocimientos y premios: Organiza ceremonias de premiación o reconoce públicamente a las 
entidades  sin  ánimo  de  lucro  por  su  trabajo  sobresaliente.  Esto  no  solo  les  proporciona 
reconocimiento y visibilidad, sino que también les brinda un estímulo adicional para continuar con 
su labor.

• Apoyo institucional: Fomenta alianzas y colaboraciones entre las entidades sin ánimo de lucro y 
otras  organizaciones,  incluyendo  empresas,  gobiernos  locales,  instituciones  educativas  y  otras 
organizaciones  de  la  sociedad  civil.  Estas  asociaciones  pueden  proporcionar  recursos,  
conocimientos y apoyo para ampliar el alcance y la efectividad de sus iniciativas.

• Voluntariado y participación ciudadana: Promueve oportunidades de voluntariado y participación 
ciudadana en proyectos y programas de las entidades sin ánimo de lucro. Esto no solo les brinda 
ayuda práctica, sino que también fortalece el sentido de comunidad y solidaridad.

• Apoyo financiero: Fomenta la donación de fondos y recursos a las entidades sin ánimo de lucro por 
parte de individuos, empresas y fundaciones. Destaca la importancia de estas donaciones y cómo  
contribuyen directamente al bienestar de la sociedad.

• Educación y sensibilización: Organiza charlas, talleres y eventos educativos para sensibilizar a la 
comunidad sobre los problemas que abordan las entidades sin ánimo de lucro y la importancia de 
su trabajo. Esto puede ayudar a generar un mayor apoyo y comprensión hacia sus causas.

A  este  respecto,  después  de  la  entrada  en  vigor  de  las  bases  reguladoras  y  la  tramitación  de  las  
convocatorias  correspondientes  a  los  ejercicios  2024  y  2025,  se  han  detectado  determinadas  áreas  de 
mejora que son susceptibles de perfeccionamiento, con el objeto de ampliar las tipologías de entidades de  
carácter no lucrativo, que puedan concurrir a las futuras convocatorias, incluyendo numerosas entidades 
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que se dedican al fomento del emprendimiento cuyo régimen jurídico de constitución y funcionamiento 
difiere  del  previsto  en  las  actuales  bases  reguladoras.  Asimismo,  es  preciso  ajustar  los  criterios  de 
determinados  gastos  subvencionables  y  la  compensación entre  los  mismos.  Además,  se  establecen las 
condiciones  para  que  las  entidades  que  concurran  puedan  iniciar,  en  su  caso,  el  procedimiento  de  
modificación de resolución.

Finalmente, por Orden de 25 de marzo de 2024, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación para el periodo 2023-2025, se contempla, en el  
área del Emprendimiento, una línea de subvenciones regladas dirigida a entidades sin ánimo de lucro que  
fomenten la cultura emprendedora dentro del territorio andaluz.

b) Alternativas de regulación existentes.

El  objetivo recogido en esta norma es financiar actuaciones destinadas a favorecer la difusión de la cultura 
emprendedora tales como jornadas, foros, ferias,  concursos, encuentros y actividades de networking, que 
promuevan y fomenten actitudes, habilidades y conocimientos relacionados con el espíritu empresarial, así 
como  impulsar  proyectos  que  fomenten  la  creatividad,  la  formación  empresarial  y  el  intercambio  de 
conocimiento que se encuentren vinculados con el emprendimiento, contribuyendo así al florecimiento de 
nuevas  iniciativas  emprendedoras  e  innovadoras  y  al  desarrollo  de  una  sociedad  más  dinámica  y  
competitiva.  Estos proyectos de promoción del emprendimiento, irán destinados a favorecer el  empleo 
colectivo y a difundir la cultura emprendedora, con especial atención a la transformación productiva. Está  
destinado a entidades de carácter no lucrativo que se vengan dedicando al fomento del emprendimiento  
desde, al menos, los dos años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. No obstante, podrán  
quedar exoneradas de este requisito aquellas entidades que acrediten haber desarrollado actividades de 
fomento del emprendimiento de forma continuada durante los tres años anteriores a dicha fecha, o de  
forma discontinua en los últimos cinco años, siempre que el período sin actividad no exceda de dos años

Dado  que  este  instrumento  es  el  más  adecuado  a  la  hora  de  facilitar  la  participación  de  diversos 
beneficiarios, al estar abierto a un número determinado de entidades, y poder diseñarse para fomentar 
ciertos objetivos de política pública, como el fomento del emprendimiento, no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones, para alcanzar los fines perseguidos.

No se han encontrado otras soluciones a esta necesidad, y no se plantean soluciones no regulatorias.

c) Justificación a los principios de buena regulación.

Por lo que respecta al cumplimiento de los principios de buena regulación, en la elaboración de la presente 
norma se ha actuado de conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del articulo 7. 1 y 2 del Decreto 
622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.  Asimismo, se observan los principios de necesidad y 
eficacia,  al  tener  como  objeto  la  defensa  del  interés  general  y  ser  el  instrumento  más  adecuado  para 
garantizar su consecución; el de proporcionalidad, al integrar toda la normativa necesaria y al descartar otras  
posibles medidas que imponen más obligaciones a las entidades destinatarias; el de seguridad jurídica, al 
asegurarse la  coherencia  con el  resto  del  ordenamiento jurídico y  generar  un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre; el de transparencia, al posibilitar el acceso sencillo, universal y 
actualizado a la normativa en vigor y a los documentos del expediente; y al principio de eficiencia, al evitar  
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cargas administrativas innecesarias y racionalizar la gestión de los recursos públicos.

 3 Contenido y análisis jurídico de la propuesta normativa.  

3.1 Estructura y contenido de la propuesta normativa.

El texto propuesto se compone de una parte expositiva, y de una parte dispositiva, compuesta ésta última  
por un artículo único, una disposición transitoria y una disposición final.

Exposición esquemática del texto:

Parte Expositiva. Se compone de:

-  Marco  competencial  de  la  Consejería  de  Universidades,  Investigación  e  Innovación  y  de  la  Dirección  
General de Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua, en materia fomento de emprendimiento 
en Andalucía. 
- Normativa, marcos y plan autonómico en materia de emprendimiento.
- Descripción general de la línea de subvención y los apartados del cuadro resumen objeto de modificación.
- Justificación a los principios de buena regulación.

Parte Dispositiva. Se compone de:

- Un artículo único: Aprobación de la modificación de las bases reguladoras en vigor.
- Disposición Transitoria Única: Expedientes en tramitación.
- Disposición Final Única: Entrada en vigor.

ANEXO IV: Diseño funcional de procedimiento genérico.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones viene establecido en los artículos 9 a 19 del texto 
articulado común a todas las líneas de subvenciones, en virtud de lo previsto en la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las 
bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

DISEÑO FUNCIONAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENÉRICO

Trámite o actuación genérico1 Artículo 
LPACAP Anotaciones sobre el procedimiento concreto

FASE DE INICIACIÓN

Procedimiento iniciado de oficio

Acuerdo de inicio 58-62

1 No todos los trámites o actuaciones de la tabla son necesarios en todos los procedimientos.
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Notificación del acuerdo de inicio 39-46

Procedimiento iniciado a solicitud de persona interesada

Presentación de la solicitud 16-66

Requerimiento de subsanación o 
mejora de la solicitud 68

Respuesta al requerimiento de 
subsanación o mejora 68

Resolución de desistimiento del 
procedimiento 68.1

Notificación de resolución de 
desistimiento 21

FASE DE INSTRUCCIÓN

Actos de instrucción: consultas, 
comprobaciones, análisis, etc. 75

Alegaciones 76

Periodo de prueba 77-78

Informes 79-81

Audiencia 82

Información pública 83

Presentación de alegaciones en 
audiencia o información pública 76

Propuesta de resolución 88.7

FASE DE FINALIZACIÓN

Resolución expresa 88.7

Notificación/publicación de la 
resolución 45-46

Recursos posibles contra la 
resolución 112 y ss.

Otras formas de terminación 84

3.2 Análisis jurídico.

a) Competencias y justificación del rango normativo.
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A  nivel  nacional,  la  Ley  28/2022,  de  21  de  diciembre,  de  fomento  del  ecosistema  de  las  empresas  
emergentes, incorpora un importante conjunto de medidas dirigidas a facilitar la creación y crecimiento de 
empresas en proceso de desarrollo, conocidas como “startups” y a promover la inversión en innovación. 
Esta ley pone en marcha instrumentos de apoyo al  ecosistema de empresas emergentes y a reforzar la  
colaboración público-privada, con el fin de impulsar su crecimiento y de favorecer el establecimiento en  
España de emprendedores y trabajadores pertenecientes a startups, así como de trabajadores a distancia 
de todo tipo de sectores y empresas, también conocidos como  “nómadas digitales”. Además, la norma, 
conocida  como  “Ley  de  Startups”  incorpora  unos  criterios  específicos  que  determinan  qué  empresas  
emergentes pueden acceder a las medidas de apoyo previstas en ella, incluyendo específicamente a las 
empresas nacidas en el sistema de ciencia y tecnología, conocidas como empresas de base tecnológica o 
científica, además de aquellas innovadoras en procesos, productos y servicios, o en modelo de negocio.

El artículo 157.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación con el artículo 38 de la Constitución 
Española,  establece que la  libertad de empresa,  la  economía social  de mercado,  la  iniciativa pública,  la  
planificación y el  fomento de la  actividad económica,  constituyen el  fundamento de la  actuación de los  
poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el  ámbito económico; además, los títulos 
competenciales recogidos en los artículos 52 relativo a la «Educación», artículo 53, «Universidades», artículo 
58,  «Actividad económica» y artículo 63,  «Empleo, relaciones laborales y  seguridad social»,  conforman el  
marco  jurídico  regulador  aplicable  al  derecho  al  emprendimiento  en  condiciones  de  igualdad  de 
oportunidades para cualquier ciudadano, lo que permite impulsar un cambio social en nuestro territorio a  
través de la actividad emprendedora en una sociedad moderna y desarrollada como es Andalucía. 

La Ley  3/2018,  de 8  de mayo,  Andaluza  de Fomento del  Emprendimiento,  tiene como fin  garantizar  el 
derecho de las personas a emprender en igualdad de condiciones, y establece en el artículo 7.3, que la  
Consejería competente en materia de emprendimiento, promoverá la participación y las iniciativas entre 
otros  organismos,  del  conjunto  de  entidades  y  otras  instituciones  de  la  sociedad  civil  andaluza  que  
acrediten desarrollar actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento o la economía social, en el  
marco del Sistema Andaluz para Emprender.  Además, se indica que dicha participación podrá darse en 
particular,  en  materia  de  asesoramiento,  formación,  tutorización  y  acompañamiento  de  las  personas 
emprendedoras.

Asimismo, el Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de  Universidad,  Investigación  e  Innovación,  establece  en  el  artículo  1  que,  entre  las  competencias 
atribuidas,  le  corresponde  el  apoyo  a  la  innovación  tecnológica  y  la  inversión  empresarial  en  materia 
tecnológica, así como el desarrollo de la cultura emprendedora y del emprendimiento tecnológico en la  
Comunidad  Autónoma,  sin  perjuicio  de  las  competencias  que  correspondan  en  esta  materia  a  otras 
Consejerías.  El  artículo  8  del  mismo  Decreto,  atribuye  a  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de 
Fomento  del  Emprendimiento  y  la  Formación  Continua  el  impulso  al  emprendimiento,  aceleración  y 
escalado de empresas, y el fomento  de la cultura emprendedora, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Consejería competente en materia de emprendimiento digital.

b) Trámite de urgencia.

No aplica.

c) Derogación de normas.
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La aprobación de estas bases reguladoras no produce derogación de ninguna otra Orden en la actualidad.

d) Relación de normas con rango superior.

El  proyecto  normativo,  con  rango  reglamentario  (disposición  administrativa  de  carácter  general),  es 
congruente con el derecho internacional y el derecho de la Unión Europea. Guarda coherencia con el resto 
del ordenamiento jurídico español en la medida en que las subvenciones se regirán con respeto pleno al 
principio de jerarquía normativa, además de por lo dispuesto en este proyecto de bases reguladoras, por lo 
previsto en la siguiente normativa:

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
• Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
•  Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
•  Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes.
•  Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento.
•  Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
•  Real  Decreto  203/2021,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  actuación  y  
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
•  Reglamento de la  Ley  38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de  Subvenciones,  aprobado por  el  Real  
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada ley.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
• Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y  
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
• Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero,por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización  
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.
• Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de  
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
• Orden de 6 de abril de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el  
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen especial.
• Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento  
de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria.
• Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior,  
por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de  
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva

e) Vigencia.
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La norma proyectada entrará en vigor el primer día hábil siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

No  obstante,  la  Disposición  transitoria  única  establece  que  «A  los  procedimientos  de  concesión  de 
subvenciones  que  a  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  orden  se  encuentren  en  tramitación,  les  será  de 
aplicación la normativa vigente en el momento de la convocatoria correspondiente».

 4 Impacto económico, económico-financiero y presupuestario.  

 4.1 Impacto económico.

La Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento, establece en el artículo 7.3,  que la  
Consejería competente en materia de emprendimiento promoverá la  participación y las iniciativas entre 
otros  organismos,  del  conjunto  de  entidades  y  otras  instituciones  de  la  sociedad  civil  andaluza,  que  
acrediten desarrollar actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento o la economía social, en el  
marco del  Sistema Andaluz  para Emprender.  Además,  se indica que dicha participación podrá darse en  
particular,  en  materia  de  asesoramiento,  formación,  tutorización  y  acompañamiento  de  las  personas 
emprendedoras.

Además, la Ley 3/2018, de 8 de mayo, recoge en el título IV expresamente la elaboración y aprobación de un  
Plan  General  de  Emprendimiento,  entendido  como  instrumento  de  planificación,  coordinación, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas desarrolladas en la materia, para garantizar la máxima 
eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos establecidos en esta Ley. En concreto, el artículo 27 
indica  que  la  Consejería  competente  en  materia  de  emprendimiento  elaborará  el  Plan  General  de 
Emprendimiento  como  instrumento  básico  de  planificación,  coordinación,  ejecución,  desarrollo  y 
evaluación de las políticas públicas que se desarrollen en materia de emprendimiento.

En  ejecución  de  dichas  competencias,  mediante  el  Decreto  176/2021,  de  8  de  junio,  se  procedió  a  la  
aprobación del Plan General de Emprendimiento de Andalucía 2021-2027 (en adelante, PGE), configurándose 
las presentes bases reguladoras objeto de modificación, como una de las medidas que tienen cabida dentro 
del mencionado plan, permitiendo su adecuado desarrollo y ejecución. 

El Plan General de Emprendimiento establece una serie de Objetivos Estratégicos, que se realizan a partir de 
una serie de Líneas de Actuación, de entre ellas destaca:

-  L1  -  Cultura  emprendedora:  dedicada  a  fomentar  el  pensamiento  y  el  conocimiento  creativo  y  las  
iniciativas emprendedoras desde la educación primaria a la universitaria.

- L7 - Sensibilización y difusión: Una parte esencial del fomento de la cultura emprendedora consiste en  
concienciar  e  informar  a  la  sociedad  en general,  administraciones  públicas,  empresas,  universidades, 
sistema educativo, y a cualquier otro colectivo con capacidad de influir en potenciales emprendedores,  
acerca de las ventajas y oportunidades de emprender.
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A fin de contribuir con el fomento de la cultura emprendedora, se aprobó la Orden 3 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras  
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin  
ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía,  destinadas 
financiar  actuaciones de difusión de dicha cultura a  través de la  celebración de jornadas,  foros,  ferias,  
premios,  concursos,  encuentros  y  actividades  networking,  que  promuevan  y  fomenten  actitudes,  
habilidades y conocimientos relacionados con el espíritu empresarial. Estos proyectos de promoción del 
emprendimiento van destinados a favorecer el empleo colectivo y difundir la cultura emprendedora, con 
especial atención a la transformación productiva.

Estas ayudas van destinadas a entidades sin ánimo de lucro, atendiendo a la importante contribución que 
realizan a la sociedad en diversas áreas:

• Visibilidad y difusión: Destaca las actividades y logros de las entidades sin ánimo de lucro a través  
de  medios  de  comunicación,  redes  sociales,  eventos  comunitarios  y  otros  canales  de  difusión.  
Comparte historias inspiradoras sobre el impacto positivo que están teniendo en la comunidad.

• Reconocimientos y premios: Organiza ceremonias de premiación o reconoce públicamente a las 
entidades  sin  ánimo  de  lucro  por  su  trabajo  sobresaliente.  Esto  no  solo  les  proporciona 
reconocimiento y visibilidad, sino que también les brinda un estímulo adicional para continuar con 
su labor.

• Apoyo institucional: Fomenta alianzas y colaboraciones entre las entidades sin ánimo de lucro y 
otras  organizaciones,  incluyendo  empresas,  gobiernos  locales,  instituciones  educativas  y  otras 
organizaciones  de  la  sociedad  civil.  Estas  asociaciones  pueden  proporcionar  recursos,  
conocimientos y apoyo para ampliar el alcance y la efectividad de sus iniciativas.

• Voluntariado y participación ciudadana: Promueve oportunidades de voluntariado y participación 
ciudadana en proyectos y programas de las entidades sin ánimo de lucro. Esto no solo les brinda 
ayuda práctica, sino que también fortalece el sentido de comunidad y solidaridad.

• Apoyo financiero: Fomenta la donación de fondos y recursos a las entidades sin ánimo de lucro por 
parte de individuos, empresas y fundaciones. Destaca la importancia de estas donaciones y cómo  
contribuyen directamente al bienestar de la sociedad.

A este respecto, después de la entrada en vigor de las bases reguladoras y tramitación de las convocatorias  
correspondiente a los ejercicios 2024 y  2025,  se han detectado determinadas áreas de mejora que son 
susceptibles de perfeccionamiento, con el  objeto de ampliar las tipologías de entidades de carácter no 
lucrativo que puedan concurrir a las futuras convocatorias, incluyendo numerosas entidades que se dedican 
al fomento del emprendimiento, cuyo régimen jurídico de constitución y funcionamiento difiere del previsto 
en  las  actuales  bases  reguladoras.  Asimismo,  es  preciso  ajustar  los  criterios  de  determinados  gastos 
subvencionables y establecer las condiciones para que las entidades interesadas puedan iniciar, en su caso,  
el procedimiento de modificación de resolución.

Mediante  la  modificación  de  la  Orden  de  3  de  septiembre  de  2024,  de  la  Consejería  de  Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones  
en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la  
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cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía, se espera ampliar el abanico de entidades que  
concurrirán  a  las  futuras  convocatorias  de  subvenciones  y,  de  esta  forma,  favorecer  proyectos  que 
fomenten  la  creatividad,  la  formación  empresarial  y  el  intercambio  de  conocimientos,  y  que  estén 
vinculados  con  el  emprendimiento  de  mujeres,  en  el  ámbito  juvenil  y  social,  contribuyendo  así  al  
florecimiento de nuevas iniciativas emprendedoras e innovadoras,  y  al  desarrollo de una sociedad más 
dinámica y competitiva.

Por tanto, y debido a lo anteriormente citado, se considera que el presente proyecto de bases reguladoras  
tiene un impacto económico POSITIVO.

Las  subvenciones  reguladas  en  estas  bases  reguladoras  se  someterán  a  los  procedimientos  de  control 
interno de la  Intervención  General  de la  Junta  de Andalucía  en régimen de  fiscalización previa,  en  los 
términos previstos en el artículo 11.6 de las bases reguladoras tipo, cuyo contenido está integrado en l  
cuadro resumen de la línea que se va a ser objeto de modificación.

Del mismo modo, cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto las convocatorias  
que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como suspender o no realizar las convocatorias.

 4.2 Impacto económico-financiero y presupuestario.

Los importes que conforman la anualidad 2026 se han incorporado en el anteproyecto de presupuestos de 
la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación para 2026, en el programa 72A.

Pese a que el proyecto de norma tiene vocación de continuidad, la programación del gasto a desarrollar en  
la convocatoria de 2026 y la anualidad futura correspondiente a 2027 es la siguiente:

2026 1500010478 G/72A/48002/00 150.000,00 €
2027 1500010478 G/72A/48002/00 150.000,00 €

A la  Dirección General  de Fomento del  Emprendimiento y  la  Formación Continua (órgano gestor  0478) 
adscrita  a  la  Secretaría  General  de  Universidades,  le  corresponde  la  tramitación  de  estas  ayudas,  de  
conformidad con lo previsto en el artículo 115.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

No obstante, conforme al Dispongo cuarto, número 2, apartado a) de la Orden de 27 de enero de 2025, de la  
Consejería  de  Universidad,  Investigación  e  Innovación,  por  la  que  se  delegan  competencias  en  órganos 
directivos de la Consejería, dicha competencia se delega en las personas titulares de las Direcciones Generales, 
estableciendo: En relación con las subvenciones, ya sean nominativas o reguladas mediante orden de la propia 
Consejería, en la que la delegación de competencias no esté prevista expresamente y se otorguen en el ámbito de 
sus competencias, con cargo a los créditos gestionados por la Dirección General las siguientes competencias: a) La 
iniciación,  instrucción  y  resolución  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones…  e)  La  autorización, 
compromiso, reconocimiento de la obligación y justificación de los pagos de justificación posterior.”. Por tanto de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 158/2022, de 9 agosto, la competencia para conocer de la tramitación 
de esta subvención corresponde a la  persona titular de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y 
la Formación Continua.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER GONZALEZ NAVARRO 01/12/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 18/32

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLWMCDY3DQXRVEN35FRYPEMET2


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En cuanto a la forma de pago, en las bases reguladoras,  que no disponen de contenido económico, se 
establece que el abono de la subvención se efectuará realizando un primer pago anticipado por importe 
máximo del 50% de la subvención concedida, y un pago final por la cuantía restante, una vez que la entidad 
beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y se  
haya justificado la realización de la actividad subvencionada y del gasto realizado. Cabe el anticipo del pago 
del  100%  cuando  el  importe  sea  inferior  los  6.000,00  euros.  No  obstante,  en  el  supuesto  de  que  los  
proyectos subvencionados se hayan ejecutado con anterioridad  a la resolución estimatoria, la norma en  
vigor prevé abonar un pago del 100% de la cuantía concedida, una vez la entidad beneficiaria justifique la  
realización de la totalidad de la actividad subvencionada.

Debe reseñarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de  
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y la incidencia económica del gasto, así como los 
ingresos  que  pudieran  generarse,  si  fuera  el  caso,  y  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe 
financiero, se observa que este Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 3 de septiembre de 
2024,  de  la  Consejería  de  Universidad,  Investigación  e  Innovación,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a  
entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía,  
tiene un coste cero.

Debe precisarse que no están previstos otros futuros costes presupuestarios que puedan surgir, derivados 
de su puesta en marcha, ni de la ejecución de sus distintas actuaciones. De producirse este improbable  
supuesto, dichos gastos se adecuarían a los principios de eficacia y eficiencia, y quedarían completamente 
justificados de la manera legalmente establecida en el momento procedimental oportuno.

Finalmente,  la  aprobación de la  Orden que se  tramita no incide en los  ingresos del  presupuesto de la 
Comunidad Autónoma.

 5 Evaluación de las cargas administrativas.  

 5.1 Análisis y evaluación de cargas administrativas.

Para la  elaboración del  proyecto de orden se ha realizado la  correspondiente evaluación de las  cargas 
administrativas, proponiendo medidas que suponen la reducción de las mismas. 

En este proceso de evaluación de las cargas administrativas se ha partido del concepto o definición de  
cargas administrativas, entendidas éstas como todas aquellas actividades de naturaleza administrativa que 
deben llevar a cabo las empresas y ciudadanos para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa,  
siendo  las  cargas  administrativas  más  frecuentes  las  que  incluyen  tanto  trámites  obligatorios  como  
aquéllos que tienen carácter voluntario.

Para todo ello se ha analizado el marco regulador,  los requisitos, las obligaciones, el  procedimiento de  
tramitación, los documentos asociados y la gestión que se hará de los datos del procedimiento. También se  
han  identificado  y  analizado  cuáles  son  las  cargas  administrativas,  y  qué  hacer  para  reducirlas,  
implementando las correspondientes medidas para reducir requisitos o documentos a aportar, así como 
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agilizar  la  secuencia  de  trámites,  incorporando  procedimientos  de  respuesta  inmediata  y  formularios 
normalizados.

Este proyecto de Orden tiene como objetivo único las modificación de la Orden de 3 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras  
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin  
ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

Estas subvenciones no están destinadas a la ciudadanía en general, sino que están destinadas entidades 
privadas,  de  carácter  no  lucrativo  que  se  dediquen,  entre  otras  competencias,  al  fomento  del 
emprendimiento en el ámbito de Andalucía.

La carga administrativa para las entidades participantes se ha reducido en varios sentidos:

• El procedimiento se realizará por medios electrónicos, tal como se especifica en el apartado 10 de  
las  actuales  bases reguladoras,  con lo  que la entidad solicitante no se verá obligada a  aportar 
documentación  en  papel,  sino  que  podrá  aportar  los  documentos  electrónicamente,  desde  la 
solicitud inicial hasta la justificación final.

• La justificación de la subvención concedida será exclusivamente telemática, tal como se especifica 
en el artículo 25, en la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las competencias en materia de 
emprendimiento,  cuya dirección electrónica  se  indicará  en las  sucesivas  convocatorias,  y  firma 
electrónica para suscribir la misma por parte de la persona competente entidad y de la persona  
representante de la entidad solicitante. A las notificaciones electrónicas se accede en el sitio web  
del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía. Dado que el procedimiento es 
exclusivamente telemático, las entidades solicitantes tienen la obligación de estar y mantenerse 
dados de alta en el citado sistema de notificaciones.

• Debido a que este proyecto de Orden se basa en unas bases reguladoras tipo, no se exige que, junto 
a la solicitud de subvención, los interesados aporten ningún otro documento.

• Normalización y simplificación de los formularios a cumplimentar por los solicitantes.

• No se  recoge la  necesidad  de  aceptación expresa de la  subvención por  parte  de las  entidades 
beneficiarias (artículo 16).

• Toda esta simplificación administrativa va a permitir  minimizar la solicitud de los datos que ya  
obran  en  poder  de  esta  Administración  u  otras  Administraciones  Públicas,  fomentando  la 
interoperabilidad entres servicios, ello guarda relación con el derecho de la ciudadanía, reconocido 
en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a no presentar datos y documentos que ya se encuentren en poder de 
las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

De esta forma, el presente proyecto de Orden no establece cargas administrativas adicionales, innecesarias  
o accesorias para la ciudadanía, racionalizando la gestión de los servicios públicos, incluyendo la reducción  
de  cargas  administrativas  reseñadas,  junto  con  la  normalización  y  simplificación  de  los  formularios  a  
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cumplimentar por las entidades solicitantes,  y la automatización de los procedimientos administrativos 
tales como comprobación de requisitos y concesión de las subvenciones.

5.2 Anexo V de la guía metodológica de elaboración de la MAIN que establece el  checklist  para la 
simplificación procedimental y para la reducción de cargas administrativas:

SI NO

1
¿Está  motivada  la  nueva  regulación  o,  en  su  caso,  la  modificación  del 
procedimiento administrativo? X ☐

2

¿Se eliminan procedimientos previos?

¿El nuevo procedimiento permite unificar otros existentes?

☐ X

☐ X

3 ¿Se ha realizado una programación temporal de la tramitación del procedimiento? X ☐

4 A tenor de esa programación, ¿ Es posible reducir el plazo máximo establecido en 
la propuesta normativa? ☐ X

5 ¿Existen sistemas de constancia de fechas para el control del cumplimiento de 
plazos? X ☐

6 ¿Es posible suprimir, acumular o simplificar trámites? X ☐

7 ¿Existen formularios normalizados o modelos para la realización de trámites? X ☐

8 ¿Los formularios o modelos se han diseñado con los datos mínimos en orden a 
agilizar su cumplimentación? X ☐

9

¿ Se promueve la agrupación documental incorporando en un único documento 
las manifestaciones que, en forma de declaraciones, certificaciones o actuaciones 
de similar naturaleza, haya de hacer una misma persona en un mismo trámite, o 
en varios si la gestión del procedimiento lo permite?

X ☐

10
¿Se  han  previsto  medidas  como  guías/manuales/trípticos  que  faciliten  la 
comprensión  de  los  trámites  a  realizar  por  las  personas  interesadas  en  el  
procedimiento?

X ☐

11

En el caso de reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio o desarrollo de 
una actividad, ¿ Se promueve la declaración responsable o la comunicación como 
mecanismos  de  intervención  administrativa  preferentes  y  alternativos  a  la 
solicitud  de  inicio  de  un  procedimiento  de  autorización,  de  licencia  o  de 
inscripción en un registro?

X ☐

12 En  el  caso  de  procedimientos  administrativos,  ¿Se  potencia  la  resolución 
automatizada? X ☐

13
En  el  caso  de  procedimientos  administrativos,  si  se  exige  aportación  de 
documentación junto a la solicitud: 
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SI NO

-¿  Se  solicita  sólo  la  documentación  imprescindible  para  la  resolución  del 
procedimiento? X ☐

-¿Es  posible  sustituir  la  aportación  de  documentación  por  declaraciones 
responsables? X ☐

-¿Estas  declaraciones  responsables  figuran  en  el  formulario  normalizado  de 
solicitud? X ☐

 -  A  efectos  de  subsanación  de  la  solicitud,  ¿se  procede  a  reclamar  todos  los 
documentos que falten? X ☐

14

En el caso de procedimientos administrativos, si la aportación de documentación 
se prevé en el trámite de audiencia anterior a la propuesta de resolución:

       -¿ Se solicita sólo la documentación imprescindible para la resolución del 
procedimiento?

      -  ¿Es  posible  sustituir  la  aportación de documentación por  declaraciones  
responsables?

         - ¿Estas declaraciones responsables figuran en un formulario normalizado,  
por ejemplo,  en un formulario de alegaciones y presentación de documentos?

X ☐

X ☐

X ☐

15

Para  dar  cumplimiento  al  derecho  de  las  personas  interesadas  a  no  aportar 
documentos  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  la  Administración  actuante  o 
hayan  sido  elaborados  por  cualquier  otra  Administración,  ¿Está  prevista  la 
utilización de redes corporativas o la consulta a plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto?

X ☐

16 ¿Se  reduce  al  mínimo  imprescindible  la  frecuencia  de  presentar  determinados 
documentos o datos a lo largo de la tramitación del procedimiento? X ☐

17

En el caso de que esté previsto la petición de informes a lo largo de la tramitación 
del procedimiento:

- ¿ Son necesarios tales informes?

- En el caso de que alguno sea preceptivo, ¿Se ha valorado su sustitución por un 
informe potestativo?

X ☐

☐ X

18 ¿Se  ha  revisado  el  sentido  del  silencio  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre? X ☐

19

En el supuesto de que el procedimiento prevea la inscripción en un Registro:

- ¿Está justificada la existencia de ese Registro?
☐ ☐
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SI NO

- En caso de serlo, ¿Se ha previsto que esta inscripción sea de oficio? ☐ ☐

-¿Es posible prever la vigencia indefinida de la inscripción? ☐ ☐

20 Respecto de la tramitación del procedimiento ¿El proceso de trabajo a seguir es 
claro, conciso y comprensible? X ☐

21 ¿Existe duplicidad de archivo (papel e informatizado)? ☐ X

22

En  el  caso  de  procedimientos  complejos  en  los  cuales  intervengan  órganos  o 
unidades pertenecientes a distintas Consejerías de la Administración de la Junta 
de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, ¿Existe coordinación efectiva 
entre ellos para eliminar informes o trámites innecesarios o redundantes?

X ☐

23 ¿El procedimiento está dado de alta en RPS? X ☐

24 ¿El procedimiento es visible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios? X ☐

25

En cumplimiento de las obligaciones generales de transparencia y las específicas 
derivadas  de  la  norma,  ¿Es  clara  la  información  que  se  da  a  las  personas 
destinatarias  sobre  el  procedimiento,  los  requisitos  y,  en  su  caso,  la 
documentación que se requiere?

X ☐

26 ¿Es factible la digitalización del procedimiento? X ☐

27 ¿Es factible la automatización del procedimiento? X ☐
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5.3 ANEXO VI de la guía metodológica de elaboración de la MAIN, sobre medición de 
costes de las cargas administrativas derivadas de lo anterior:
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6. Impacto de género, en la infancia y adolescencia y en la familia.

6.1 Impacto de género.

Valoración del impacto de género de la norma

El objeto de este proyecto de Orden es modificar la Orden de 3 de septiembre de 2024, de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro que 
fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán asociaciones sin ánimo de lucro entre cuyos fines 
se encuentre el fomento de la cultura emprendedora andaluza de acuerdo con sus estatutos.
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En el procedimiento para la elaboración de la Orden se ha tenido en consideración la legislación en materia 
de género, en concreto, en virtud de lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero,  
por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, se ha revisado el  
lenguaje del  proyecto de Orden para evitar  sesgos sexistas y  se han asumido las  recomendaciones del  
Acuerdo de 16 de marzo de 2005 de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, por el que se da  
publicidad a la instrucción para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general  
de la Junta de Andalucía.

Acciones destinadas a salvaguardar la igualdad, la inclusión y la no discriminación

La  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  la  prevención  de  la 
discriminación por  razón de sexo,  origen  racial  o  étnico,  religión o convicciones,  discapacidad,  edad  u  
orientación sexual, son principios horizontales que se deben respetar en todas las fases de la gestión de las  
subvenciones,  como son  la  preparación,  la  ejecución,  el  seguimiento,  la  presentación de informes y  la  
evaluación de los programas, teniendo en cuenta las necesidades de los diversos grupos destinatarios que 
corren  el  riesgo  de  tal  discriminación  y,  en  especial,  el  requisito  de  garantizar  la  accesibilidad  de  las  
personas con discapacidad.

Asimismo, para garantizar la consideración del género y la integración de la perspectiva de género en las 
labores de seguimiento, elaboración de informes y evaluación, se ha incluido la desagregación por sexo de 
todos los indicadores relacionados con personas beneficiarias de los proyectos que se subvencionen.

En las bases reguladoras se han incluido medidas que garanticen que la entidad beneficiaria haga un uso 
inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la totalidad de la información y publicidad que se  
efectúe  de  la  actividad  u  objeto  de  la  subvención,  así  como  en  todos  los  documentos  y  soportes  que 
produzca, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentando 
una imagen con valores de igualdad que potencien la pluralidad de roles y de identidad de género.

Por otra parte, el resumen ejecutivo del Informe GEM Andalucía 2022-2023 ofrece una visión general de los 
principales indicadores que describen el contexto emprendedor de nuestra región, las diferentes fases del 
proceso  emprendedor,  el  perfil  de  las  personas  que  emprenden  y  el  potencial  de  las  iniciativas  
emprendedoras. En el año 2022 se ha producido un descenso en el porcentaje de personas que reconocen la 
existencia de oportunidades emprendedoras en su entorno, y es preciso destacar que se  ha producido un  
aumento en el porcentaje de personas que reconocen el miedo al fracaso como un importante inhibidor de 
la actividad emprendedora. A pesar de esta desfavorable evolución, Andalucía  se sitúa como la segunda 
región española en cuanto a porcentaje de población que reconoce  oportunidades para emprender y en 
posiciones  destacadas,  tanto  en  conocimientos  y  habilidades  para  emprender  como  en  conocer 
personalmente a emprendedores.

En el año 2022, la brecha de género ha aumentado en la actividad  emprendedora reciente al aumentar al 
0,7% en 2022  (TEA  hombres  5,9%,TEA  mujeres  5,2%)  desde el  0,1% en 2021.  En cambio,  la  brecha ha 
disminuido  notablemente  en  emprendimiento  potencial   a  sólo  un  1,1%  (10,9%  en  hombres,  9,8%  en 
mujeres) desde un 2,2% anterior. Por su parte, continúa aumentando, aunque levemente, el porcentaje de 
actividad  emprendedora  consolidada,  alcanzando  el  6,8%  (solo  dos  décimas  por  debajo  de  la  media  
nacional), lo cual define a nuestra región como un territorio con la capacidad suficiente para mantener  las 
empresas consolidadas,  pese a las dificultades derivadas de la  situación sociosanitaria.  En este grupo,  
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existe un claro predominio de hombres (8,1%) frente a mujeres (5,4%), manteniéndose prácticamente igual 
la brecha que se observaba en el año 2021.

Si analizamos la percepción de oportunidades en función del sexo, se percibe un porcentaje superior entre  
los hombres emprendedores (36,4%), respecto de las mujeres emprendedoras (31,7%), que son conscientes  
de  que  existen  oportunidades  para  sus  proyectos.  En  cambio,  entre  personas  no  emprendedoras  las  
diferencias son mínimas.

Por todo lo indicado, cabe indicar que el presente proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 3 de 
septiembre de 2024, de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las  
bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de 
Andalucía,  tiene  como  finalidad  contribuir  en  proyectos  que  fomenten  la  creatividad,  la  formación 
empresarial  y  el  intercambio  de  conocimientos,  y  que  estén  vinculados  con  el  emprendimiento,  
preferentemente de las mujeres, en el ámbito juvenil y social, contribuyendo así al florecimiento de nuevas 
iniciativas emprendedoras e innovadoras,  y al  desarrollo de una sociedad más dinámica,  competitiva e 
igualitaria. 

Así  pues,  el  proyecto de orden tendrá un impacto de género POSITIVO,  en la  medida que permite dar  
respuesta y minimizar las desigualdades de género existentes.

6.2 Impacto sobre la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de 
evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el  
Consejo de Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por  
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el  artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil, y de la  
Ley de Enjuiciamiento Civil, se emite el presente análisis de impacto, a fin de garantizar la legalidad, acierto  
e incidencia del texto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños, las niñas y  
adolescentes, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 
1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que 
son aplicables en materia de menores.

Analizado el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 3 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro que 
fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía, cabe constatar que ninguna de las 
disposiciones ni previsiones contenidas en el mismo suponen impacto negativo alguno específico sobre la 
esfera normativa relativa a la protección a la familia. Se considera que ninguna de las medidas previstas en  
este proyecto de Orden puede representar efectos negativos sobre el ámbito familiar y, de forma particular,  
todas las disposiciones que contiene son plenamente respetuosas con los principios y derechos recogidos 
en la normativa específica del sistema de protección de la familia, entendiendo que no comportan riesgos a  
estos efectos, por lo que se entiende que el proyecto objeto del presente informe de evaluación del impacto  
de familia es: PERTINENTE. 

6.3 Impacto sobre la familia.
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El Estatuto de Autonomía para Andalucía dentro del Título de los Derechos, deberes y políticas públicas, en  
el artículo 17, expone: «se garantiza la protección social, jurídica y económica de la familia». 

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,  
de  Protección  a  las  Familias  Numerosas,  se  debe  analizar  el  impacto  de  este  desarrollo  reglamentario 
sectorial en la familia, sobre la definición, acreditación y régimen de las familias numerosas, y los beneficios  
establecidos en la ley, para contribuir a promover las condiciones para que la igualdad de los miembros de  
las  familias  numerosas sea real  y  efectiva en el  acceso y  disfrute de los  bienes económicos,  sociales  y  
culturales.

Analizado el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 3 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro que 
fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía, cabe constatar que ninguna de las 
disposiciones ni previsiones contenidas en el mismo suponen impacto negativo alguno específico sobre la 
esfera normativa relativa a la protección a la familia y, de forma particular, todas las disposiciones que  
contiene son plenamente respetuosas con los principios y derechos recogidos en la normativa específica del 
sistema de protección de la familia, entendiendo que no comportan riesgos a estos efectos, por lo que se 
entiende que el  proyecto objeto del presente informe de evaluación del impacto de familia es:  NULO o 
NEUTRO. 

7. Medios electrónicos.

Conforme a lo dispuesto en la Guía Metodológica para elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto  
Normativo, en el supuesto de que el proyecto regule un procedimiento administrativo, la Agencia Digital de  
Andalucía  elaborará  un  modelo  tipo  de  contenido  para  este  apartado  a  partir  del  protocolo  de 
telematización de los procedimientos y herramientas informáticas de asistencia y ayuda que se elaborará 
por parte de todos los órganos directivos competentes. Dicho modelo contendrá previsiones en materia de  
gestión  electrónica  del  procedimiento  y  de  cumplimiento  de  los  requisitos  relacionados  con  medios 
electrónicos derivados de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, y  
demás normativa de aplicación, así como, en su caso, la publicación automatizada de información en la 
sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y en el catálogo de datos abiertos.

No obstante lo anterior, por parte del personal de la Agencia Digital de Andalucía adscrito a la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación se ha desarrollado una aplicación informática, denominada PCT3 
para  la  tramitación  administrativa  de  las  líneas  de  subvenciones  de  la  Consejería,  entre  las  que  se 
encuentran  la  línea  de  subvenciones  objeto  de  la  presente  Orden.  El  aplicativo  permite  la  gestión 
administrativa del procedimiento de concesión de subvenciones, a excepción de la tramitación justificativa.  
Además permite la notificación de los principales actos administrativos, por medio de la interconexión con 
los sistemas corporativos ARIES y Notifica. Es preciso que se realicen desarrollo del aplicativo para adaptar 
el mismo a los nuevos requisitos que se generen con ocasión de la puesta aprobación de la Orden objeto de 
esta memoria y  de los  anexos I  y  II  correspondientes a  los formularios de solicitud y al  del  trámite de 
alegaciones/aceptación y presentación de documentos, respectivamente.
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8. Impacto en la protección de datos personales.

El proyecto de orden garantiza el cumplimiento del principio de protección de datos desde el diseño y por 
defecto, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 35 del Reglamento(UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD).

Para ello, tras la aprobación de la Orden de 3 de septiembre, de la Consejería de Universidad, Investigación  
e Innovación, que va a modificarse por medio del presente proyecto de Orden, se creó un nuevo registro en  
el  Registro  de  Actividades  de  Tratamiento  de  la  Consejería,  de  conformidad  con  el  artículo  30.1  del  
Reglamento General  de Protección de Datos RGPD. La actividad de tratamiento contiene los siguientes  
datos:

Gestión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de 
lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

Organismo: Universidad, Investigación e Innovación.

Responsable  del  tratamiento:  Dirección  General  de  Fomento  del  Emprendimiento  y  la  Formación 
Continua. 
Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja (41092 – Sevilla)
dgfefc.cuii@juntadeandalucia.es

Finalidad: Gestión de subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura  
emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

Delegado de protección de datos: dpd.cuii@juntadeandalucia.es

Interesados: Personas designadas como representantes de las entidades solicitantes.

Datos personales: Datos identificativos de las personas designadas como representantes de las entidades 
solicitantes (nombre y apellidos, DNI, sexo, teléfono, correo electrónico, firma)

Cesiones de datos: No están previstas salvo las legalmente obligatorias (Tribunales de Justicia, Ministerio 
Fiscal, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Hacienda Pública o Seguridad Social entre otras).

Transferencias internacionales: No están previstas.

Periodo de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que  se  recabaron  y  para  determinar  las  posibles  responsabilidades  que  se  pudieran  derivar  de  dicha  
finalidad y del tratamiento de los datos.

Medidas de seguridad: 
Las  medidas  de  seguridad  implantadas  se  corresponden  con  las  previstas  en  el  Anexo  II  (Medidas  de 
seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad,  
y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la documentación de seguridad de la  
información de la Consejería.
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La información relativa a la nueva actividad de tratamiento, que posteriormente constará en el Registro de 
Actividades de Tratamiento, es la siguiente:

Datos para el alta de la actividad del tratamiento de datos personales referente a la subvención de fomento 
de la cultura emprendedora 2026:

- Base jurídica:

- RGPD: Art. 6.1. e) cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes  
públicos conferidos al responsable del tratamiento.
- Decreto 574/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el  
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación.
-  Decreto  158/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  regula  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de 
Universidad, Investigación e Innovación.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de  
noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

En lo relativo a la comprobación del cumplimiento del principio de protección de datos por defecto de  
minimización de datos, de conformidad con lo establecido en los arts. 5 y 25 RGPD; solo serán objeto de 
tratamiento los datos personales que sean adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario, en relación  
con  los  fines  para  los  que  son  tratados  (principio  de  minimización  de  datos);  los  datos  tratados  se 
mantendrán  no  más  del  tiempo  necesario  para  el  cumplimiento  de  los  fines  del  tratamiento,  salvo  lo 
requerido  para  fines  de  archivo  en  interés  público,  fines  de  investigación  científica  o  histórica  o  fines  
estadísticos (principio de limitación del plazo de conservación); sólo serán accesibles para las personas que  
sean necesarias, y solo cuando sea necesario en relación con los fines para los que son tratados; los datos 
personales no serán accesibles, sin la intervención de personas, a un número indeterminado de personas 
físicas.

Por  último,  no conlleva la  puesta en funcionamiento o modificación de algún tipo de tratamiento que  
requiera la realización de una Evaluación de Impacto en la Protección de Datos Personales, pues no es 
probable que el tratamiento entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas.

Por todo ello, el impacto del presente texto en este ámbito será NEUTRO.

9. Otros impactos.

No se consideran otros impactos que necesiten ser considerados en la elaboración de la norma.

10. Resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública previa
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Mediante Resolución de 10 de marzo de 2025, de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la  
Formación Continua,  se  acordó la  apertura del  trámite de consulta  pública previa a  la  elaboración del  
Proyecto  de  Orden  por  el  que  se  modifica  la  Orden  de  3  de  septiembre  de  2024,  de  la  Consejería  de 
Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro que 
fomenten  la  cultura  emprendedora  en  el  ámbito  territorial  de  Andalucía.  Según  consta  en  diligencia 
expedida el 2 de abril de 2025 por la Unidad de Transparencia de la Consejería de Universidad, Investigación  
e Innovación, al referido proyecto se le dio publicidad en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta  
de Andalucía en trámite de consulta pública previa, quedando abierto el plazo para presentar aportaciones  
desde el día 12 de marzo de 2025 hasta el 1 de abril de 2025, y se hace constar la recepción de aportaciones  
de entidades que se detallan a continuación:

-   20/03/2025 de un  representante de la  Federación Andaluza de Empresas Cooperativas (FAECTA).  Sus 
aportaciones, de forma resumida, se engloban en:

PROPUESTA DE ENMIENDA
Problemas que se pretenden solucionar:
Mediante la concesión de estas ayudas destinadas a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro con base  
en Andalucía, que promuevan actividades relacionadas con los objetivos enmarcados en estas subvenciones y 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en ellas, se pretende impulsar actividades que fomenten la  
creatividad,  la  formación  empresarial  y  el  intercambio  de  conocimientos,  y  que  estén  vinculados  con  el  
emprendimiento  de  mujeres,  el  emprendimiento  en  el  ámbito  juvenil  y  el  emprendimiento  social, 
contribuyendo así al florecimiento de nuevas iniciativas emprendedoras e innovadoras y al desarrollo de una 
sociedad  más  dinámica  y  competitiva.  De  esta  manera,  las  evidencias  actuales  de  nuestra  Comunidad  
autónoma en estos campos, requiere un impulso económico decidido que reactive la generación de riqueza y 
empleo; la activación, apoyo y desarrollo de la capacidad emprendedora de la población ocupa un papel 
determinante.
Además,  se pretende ampliar  el  régimen jurídico por  las  que se constituyen las  entidades de carácter  no  
lucrativo susceptibles de participar en las subvenciones, en concreto aquellas que se constituyeron en virtud 
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical o al amparo de la Ley  
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, así como aquellas entidades de la economía social  
entre cuyos fines se encuentre el fomento, la promoción y desarrollo del emprendimiento en territorio andaluz,  
conforme a lo establecido en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

Una vez recibida la propuesta reseñada, se recogen las sugerencias propuestas por la entidad y se indica  
que se tendrán en cuenta para futuras ayudas similares a las referidas en este Proyecto de Orden.

11. Descripción de la tramitación, motivación sobre alcance del trámite de audiencia e información 
pública y petición de informes y dictámenes.

En trámite.
11.1 Informes previos (en su caso). Proceso de redacción de la propuesta normativa por el órgano  
competente.

- No hay informes previos.
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11.2 Descripción de los trámites de audiencia e información pública.

No se ha realizado aún los trámites de audiencia e información pública.

11.3 Informes y dictámenes preceptivos y facultativos previstos, solicitados y evacuados durante el 
proceso  de  elaboración  de  la  propuesta  normativa,  con  indicación  de  quién  es  el  emisor,  y 
acompañados  por  una  breve  síntesis  de  su  contenido,  que  podrá  limitarse  a  indicar  si  ha  sido 
favorable en aquellos casos en que así ocurra.

12. Evaluación ex post de la norma.

No se prevé la evaluación de los resultados del presente texto.
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